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OBSERVACIONES A LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DE LA INVITACIÓN 
PUBLICA No. 06 DE 2016 

 
 

1.- OBSERVACIONES DE LA SOCIEDDA ISOLUCION  
 
Correo electrónico enviado el día 18 de enero del 2017. Extemporáneo 
 
 

 
Esta observación se presentó de manera extemporánea, no obstante para efectos de darle 
transparencia al proceso se da respuesta, en los siguientes términos. 
 
OBSERVACION:   
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Rta:  En relación con esta observación se aclara que la herramienta de gestión solicitada, 
cuando esté integrada por diferentes herramientas de software, debe garantizar que no se 
presenten reprocesos de información para la gestión de los diferentes sistemas o modelos. 
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Al respecto se aclara que las condiciones de participación no excluyen las propuestas 
integradas por diferentes de herramientas de software, siempre y cuando se garantice una 
integración automatizada y el cumplimiento de los requisitos del anexo No 5 relacionados 
con la(s) herramienta(s) de software, por lo que no resulta necesario modificar las 
condiciones de participación (Particulares) del proceso de Invitación Pública IPU-06-2016. 
 
Por otra parte, y frente a la solicitud de divulgación de los estudios previos se precisa que 
si bien FOGACOOP es una entidad de naturaleza pública del orden nacional, sus actos y 
contratos se rigen por el derecho privado, de conformidad con lo establecido por el artículo 
23 del Decreto Ley 2206 de 1998 y por ello no le son aplicables de manera integral las 
normas de contratación pública, de ahí que la publicación de los estudios previos 
respectivos no sea obligatoria. Sin perjuicio de lo anterior se informa que en el estudio de 
mercado realizado se encontraron al menos dos (2) herramientas que cumplen con las 
necesidades requeridas por FOGACOOP. 
 
En razón a lo anterior, se precisa que FOGACOOP, cumple los principios de transparencia 
y pluralidad de ofertas, por cuanto, como se  evidencia  de lo  establecido en el Anexo 8 
(Cronograma) de las  condiciones de participación (Particulares), los interesados cuentan 
con plazos para  presentar observaciones y/o solicitudes, que le permitan tener claridad 
respecto de requerimientos que efectúa la entidad contratante. 
 
 
 

2.- SOLICITUD DE LA EMPRESA DE TECNOLOGIA, COMUNICACIONES Y 
SEGURIDAD 
 
Correo electrónico enviado el día 17 de enero del 2017.  

 
 
Rta:  Atendiendo su solicitud se informa que el plazo para el cierre del proceso se prorrogará 
mediante ADENDA. 
 
 

3.- SEC- CONSULTORIA  
 
Correo electrónico enviado el día 20 de enero del 2017 

 
 
Rta: Atendiendo su solicitud se informa que el plazo para el cierre del proceso se prorrogará 
mediante ADENDA. 
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